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IT0 YARM
El parte oficial

Esta: madrugada nos fue facilitado en 
la Pre-stdeincia el siguiente parte;

«Zona oriental.—Sin no-vedad. Avia
ción bombardeó con intensidad el fíente 
enemiga.

Zona occidental,—Columna a base mc- 
halla, de Tetuán, (pie mai-ehaba. de Lau- 
eien ai Ali Faja!, fu-é ‘tirqteada en cerca
nías de esta. úRima. posición.

En zona Laracho temporal agua inmo
viliza. por coniplelo las- fuerzas, imposi
bilitando cunl inunción operaciones re
pliegue,

Se ha efeet^ajo .convoy a la posición de 
Riay.»

Agresicncs en Mesilla
MELTLLA.—Algunos grupos enemi

gos que intentaban aproximarse a. una co
lina frente a la. posición de Izen Lassen, 
fueron dispersados con fuego de cañón.'

Jja.s baterías emplazadas en Tayuidit 
ahnycntarpn una. con cent-ración rebelde.

Los rebeldes hostilizaron la, posición do 
Afrau y fueron batidos por la artillería de 
dicho puesto.

En la pasada noche, una partida de me- 
rodeadoiieq intentó internars-c bW la zoma 
somet ida,, cc-n -objeto de robar ganado : 
fuerzan de la. inehíilla ahuyentaron a los 
bandidos.

Las -baterías emplazada?» en Be,ni tez car 
Fioncarón a varios grupos rebeldes, que 
íuere-p observados en un Lugar denoniiná- 
do Bomoni.

Don Federico Berenguer
En el cxiueso de Andalucía llegó el do

mingo ai Madrid, procedente de Mai-rue» 
eos, el general D. Federico Bercnguer, 
qué filé herido en una, pierna el mismo día. 
fpié íntifió él general Serrano.

El general Berengu^r se apoya en unir 
leías y B'a puede poner todavía el pie en 
el suelo. _ , ■

El capitán Arredüncfo
El laureado capitán del Tercio D. Pa

blo Arredondo, que ha, isído mnerlo por 
oí enemigo, de. •un, balazo- en- la cabeza, 
mandaba, la primera bandera.

Estaba en posesión de cuatro cruces de 
María Cristina y de la, de San Fernando, 
y fue un valioso auxiliar de Milhín As- 
tray en la piganización del" Tercio..
Entierro ¿si teniente coronel Temprano

CECLAVIN.—Con toda solemnidad se 
han. verificado las exequias por el alma 
del teniente coronel Tempranoi, y el acto 
do dúr tierra á los restos del' jefe de Re- 
gulaies.

sistiero-n los i'ainiliafeis del finado, las 
autoridades, urna Comisión de los Regula
res que mandaba el Sr. l e-mprano y el ve* 
cindario en masa. ■

Un telegrama do Castra Cirona
Autos de emlmroar í.para la Peipii-sula 

el ( nronel Millán Astray telegrafió al ge-, 
ñera1 Castro Girona, ni a ni fes tan dote, su

narán a éstos mensualmente, además de 
las gratificaciones que cllchá disposición 
señala, la de 2,19 pesetas que para, adl 
quisiciónde montura figura eñ el vigente 
presupuesto en el capítulo primero ar
tículo único. •

, Concursos
Queda sin efecto el concurso para cu

brir en el batallón de Instrucción una va
cante d:e' músico de segunda, correspon
diente al instrumento de bajo, y cuyo

Profesiones
Los jefes de los Cuerpos de la Penín

sula manifestarán telegráficamente a 
esta Sección, a la mayor brevedad1 posi
ble si tienen cü los suyos respectivos 
algún soldado que sea de oficio taquí
grafo-mecanógrafo.

No hay dimisión
Llegó ayer tai de a la Presidencia el 

marqués, de Magaz, a lys cinco y cuarto 
do la tai de, y ccinfinm^ que S. M. el Rey 
más tarde inau-guraría. desde el despacho 
jiresiden-cial el tehífono entre la Penínsu-la 
y Tetiútn.

Un reportero preguntó si, -aprovechan
do el Soberano su éstancin en la Presi
dencia, presidiría el Consejo; y el mar
qués de Magaz contestó negativa-mente.

—Desde el mediodía—dijo un periodis
ta—(•ircu-lá insistentemente el rumicr de 
que u-sted había, presentado su dimisión.

El presidente, sonriendo, calificói el re
ferido rumor de veriiadero disparare, y 
añadió:

—Pues no hay nada de eso. Por ahora," 
•no lia.y vacante, a no sor que ésta se pro
dujera. por sangre, o par enfermedad.
Su Majestad el Rey, en la Presidencia

A las seis y diez llegó a. la. Presidencia. 
Su Majestad el Rey, a quien acompaña
ba. su acidante, el general Molías.

Fue recibido el Monarca, en el vestíbulo 
por los generales del Directorio. En el sa
lón de ayudantes se encontraba, el direc
tor general de Com-unicacione-s, Sr. Ta- 
fur, y l';is consejeros delegadíosi de la 
Compañía, Nacional de Teléfonos,

Acto seguido, S. M. inaugmó la comu
nicación telefónica con Tetuán, celebran
do una conferencia, con el general LTimo 
da Rivera, de unos doce minutos de du
ración.

A las seis y -media, el Soberano aban
donaba el palacio presidencial.

aquéllos a beneficio del aguinaldo del sol
dado. ’ •

En el colegio de Jesauta» se recaudaron 
G00 pesetas con igual objeto.

En Zaragoza .
ZARAGOZA.—La Cruz Roja, con sus 

brigadas de camilleros, bandas de corne
tas y tambóles y música, realizó ' una 
cuestación pública que no. resultó todo lo 
brillante que se esperaba, por .lo desapa
cible del tiempo.

Se. reeaudaroiu 2.889,85. pese tas.
En el teatro Circo se celebró el festival 

clganizado a beneficio del aguinaldo del 
soldado. Asistió enorme ccincurrencia.

'Los españoles en la Argentina
BUENOS AIRES.—La Federación de 

Sociedades españolas- ha dirigido uní lia- 
maniieuto a la colectividad española, pi1- 
diendo que preste su ayuda, ebdnómica a. 
los scddados que luchan en MaiTiiecos.

En Madrid1
La Banda Municipal, querieiído aso

ciarse a la. iniciativa, del Ayuntamieinto 
de recaudar fondos com destino a la sus
cripción para el aguinaldo del soldado, ha 
organizado un festival artístico en el Mo
numental Cinema, cedido gratuitamente 
por D. Antonio Aimenta.

El festival se celebrará el domingo 7, 
ai las once de la mañana, y consistirá en 
un concierto de la Banda Municipal con la 
cooperación de la, Masal Coral Madrid, 
que cantará la. «Canción dej- Soldado», 
acompañada de laa baindas de tambores- y 
trompetas de los regimientos de la guar
nición, estando encargado del recitado el 
actor Francisco. Henuíndez.

EN EL CONSEJO SUPREMO

Vista de la causa por los
'í-s

EN TODA ESPAÑA

El aguinaldo
del soldado

REAL DECRETO

Suplemento de crédito

sentimiento por no jauler compartir con 
él los sacriAci ás y penalidades de la carn-

Suscripción popofar en Segcvia.
SBGOVIA. — .El Ayuntumieiito ha 

abierto un,a suscripción, eiicabczándola 
con 500 pesetas, cuyos fondos se destina
rán al oguLnahlo del soldado.

So espera qun: no haya un sido segovia.-
no que ¿eje de -contribuir íil mayor éxito
en la. pata: i ótica, y noble iniciativa. ■

fado en e^is, Jéwiws: . . Una tiesta Gil Valencia
.'Recibían telegrama,, que refleja los . VALENCIA .—En e| teafr¿ Trinéiiial,

bríos y gallíjrdías de un corazón viril, la- v ^qtroeiitiado por,-el Ayuntamiento, sé-ha 
menta¿do de veras que tu regreso a Es-

pana.
El o-ctieaiaL■Castro Girona. lo h» contes-

paña, eñ' la fpyna en que- lo haces, nos 
prive aqiri de ja gestión de un jefe q-ue 
e-n su? brillantes arencas hizo vibrar el 
alma de sus legionarios, llevár.dolos de 
Iriunío en triunfo. Quiera el rielo que tu 
vida militar no haya tenninado, siquiera 
sea para perpetuar en un centro de ense
ñanza la figairá bizarra- del soldado heroi
co que cayó mutilado al ca.nt-ar una ges
ta: con la cara vuelta hacia donde pegan.»

.celebrado1 el festival organizado a benefi
cio ¿el: aguinaldo del cnidada. /. c .. t

Distingitid-OsS jóvenes de la aristocracia 
represenlarou la obra, de Muñoz Seca «Las 
hijas del rey Lear», y después la Orques
ta Sinfónica de Vaiencia. interpretó un es
cogido concierto. ' .

A continuación se leyeron varias pc-e-

Circulares de Quena
' Equipo y montura

Se ñhiplía la)'real orden circular de 14 
de julio de 1922, en el sentido de que to-- 
dos los Cuerpos y unidades de Caballe
ría que tengan caballos agregados a 
Otros rf^iinienlo§ o dependencias, abo-

sías, y. finalmente, se representó un cua
dro alusivo, titulado «Valencia, al solda
do de Africa», que fue un verdadero acier
to de interpretación.

La recaudación obtenida: en esta bri
llante fiesta, se cree que ascienda a. una 
crecida cantidad/' ■

gn Barcelona
BARCELONA. — Una. Comisión do 

alumuos de los hermanes de las Escuelas 
Cristianas ha' hecho entrega al goberna
dor civil Je LOGO pesetas, recaudada por

sucesos de Vera
El primero de este mes se constituid 

la Sala de Justicia, presidida por el te
niente general D. Gabriel de Orozco, pre
sidente del alto Tribunal, y formando 
parte como vocales los generales tile di>- 
visión Sres. Picas-so y Gómez Barbé, y 
los consejeros togados Sneig. Trápaga 
(ponente), Alcocer, Valcárcel y Gómez 
Maroto. A la derecha del Tribunal se ha
llaba el primer teniente^ fiscal togado, 
general D. Angel Moriega, encargado de 
la acusación, y a la izquierda, ell dtefen
sor, comandante D. Aurelio Matilla. 
Frente al Tribunal, el secretario relator, 
auditor de brigada D. Antonio Méndlez 
Casal. '

Comenzó la vista coti la lectura del ro- 
dlo, hecha por el secretario relator. La. 
causa se sigue contra los procesados Pa>- 
blo Martín Sánchez, Enrique1 Gil Galár, 
Julián Santillán Rodríguez y José Anto
nio Vázquez Bouza. Los hechos, según 
se desprende de la Uéctura del rollo, son 
los siguientes:

El 7 de noviembre, alrededbr de la una 
de la madrugada, el alguacil d-ei Vera de. 
Bidasoa vió pasar frente-a su casa a vah 
rios grupos de cinco o seis hojnbres cada 
uno, procedentes de Francia, y que mar
chaban con dirección a Lesaca.

Se explica a continuación, en 8a forma

Se exmeeden al vig^yite pFésupuesto de 
gastos de los depaxta-inénto,s ministeriales 
dos suplementos de crédito, en la forma 
qu-e sigue: , ;

Uno, -de 3.489-409,58 pesetas a. la sec- ' 
ción cuarta, «Ministerio de la Guerra», 
capítulo, séptimo, artículo, primero, «Ser
vicio de suib-sistencims y acuartelamiento», 
y otro de pesetas 1.122.688,18, a, la, sec- " 
ción décimotercera, «Acción de Marrue
cos.—Ministerio de la. Guerra», capítulo 1 
quinto, artículo primero-, también, para 
los mismos servicios de subsistencias y 
Qic-uartelaimiento; ambos -con destino a la 
adquisición de material.

ya conocida, cómo al inspirarle sospe
chas estos grupos al alguacil llamó a

DE LA BENEMERITA

El teniente coronel Osuna

los guardias civiles, saliendo la pareja, 
formada por efl cabo Julián de la Fuente 
y el guardia Aureüiano Ortiz. Poco des
pués era hallado -el cadáver del cabo, y 
en el río, el del guardia.

De las diversas diligencias que apa
recen en el rollo, se desprende que en 
Francia se había tramado un movimiento 
subversivo para dar un golpe revolucio
nario en España, que determinó el paso 
de la frontera de los citados' grupos. En 
algunas declaraciones sobro este plan y 
propaganda se citan los nombres de los 
Sres. Unamunoi y Sorianq. Se mantuvo la 
causa con carácter de juicio sumarísimo 
solamente contra los cuatro citadlos pro 
ce^ados, por, ser los únicos, cuya actua
ción parecía hallarse inctirsa en estriceso.

simpl.es presunciones y el cargo formula
do por el detenido Anastasio Guilarte no 
merecen crédito a la apreciación dei Con
sejo, mucho más si se tiene en cuenta la 
pena a imponer en caso de fundamen
tar alguna conde,na, por lo que el fallo 
es dé libre absolución, con toda clase de 
pronunciamientos favorables.

Formularon voto particular el presiden
te y el vocal ponente, que proponían Ja 
pena de muerte1 para Martín Sánchez y 
Gil Calar, y la absolución para Santillán 
y Vázquez.

El auditor propuso a la autorid-adl ju
dicial etL disentimiento, basado en ell in
dicio de que los procesados fueron detéi- 
nidos a raíz del suceso en montes y ca
minos cercanos, sin explicar satisfacto
riamente su presencia; que formaban par
te de los grupos, y que con motivos no 
bien explicad-os pasaron la frontera, cons
tituyendo el grupo agresor, indicios ro
bustecidos por el hecho de encoptrárse*- 
*)es armas de combate. z\ñade también co
mo indicio en contra de leg procesados, 
y demostrativo de que lucharon , con ,1a 
Guardia civil, el que algunos- estaban he
ridos. Se manifiesta conforme con la pe*. 
tición fiscal, propone la incoación de pro
cedimiento ordinario para la depuración 
total de1 responsabilidades. . . . .

El capitán general de la sexta .región ■ 
disintió de la sentencia, elevando las au
tos al Consejo Supremo de Guerra y 
riña. . , , r

Escrito del fiscal togado
El fiscal togado del alto Tribuna q ante ; 

la causa, elevó a la Sala un escrito, en ; 
el que,, después de relatar mi-D'ucios^itien- 
te los hec^i califica de poco afertu-nada 1 
la tramitaciqp del sumario. , '

Considera deficiente17a prueba, como lo l 
demuestra el fallo del1 Consejo.

Pide que, hacien^b uso dolí artículo 
655, sca anulado el fallo, continuando la- 
causa con toda rapidez, pero ep juicio 
ordinario, acumulando a ella la que se 
está instruyendo por el movimiento re
volucionario y es^clareciendo' conjunta
mente éste y las agresiones a. la fuerza 
pública. Para, determinar quiéneig fueron

Ai folio 2 de la causa figura una procla- promotores, ha de precisarse la edad: de 
rna revolucionaria, dirigida a Tos españo- l°s procesados, se ha de puntualizar.téc-

Le ha. sido concedida la. encomienda, do 
número de la. Giden civil de Alfoinso XII 

■ al teniente coronel do la Guardia civil dcm 
José psunQ Riniedaí

El Jefe de la Benemérita a. quien se 
concede tan preciada, distinción, es un 
prastigiosd militar, publicista, notable; 
t ué designado en 191G para formar pru te 
de uua misión de la Guardia, civil que, a 
petición .'de varias Repúblicais ameri-cainas, 
marchó a organizarles unidades de Poli
cía».

El bomanda-nte Osuna se encargó de -la 
. Policía de la, Rep-ública de Colombia ; 
cuatro anos ejerció allí ell cargo de ins
pector y oi'ganizador de la¡ Policía, escri
bió ios Beglamentos por los que -hoy se 
rigen, los programas de estudio, y dio 
estructura al nuevo Instituto isobre la ba
se de nuestra Guardia civil, adaptá.ndclo 
a las condiciones económicas', geográficas 
y legislativas del país.

SENTENCIA ABSOLUTORIA

El guardia Parrondo
La Sección cuarta, ha dicthde sentencia 

absolviendo al guardia Parrondo. '
La Sala, ¿e acuerdo con yl fiscal y el 

defensor del procesado, ha estimado qne 
cor curre en «-i delito completo le dispa
ro de arma de fuego, Jas tres de lesio
nes graves y UPÓ ¿e pie-nos gyavos, los 
tres requisitos de la eximente de legíti
ma. defensa, y absuelve libremente al pro
cesado, '

les residentes en Francia.
Se leen a continuación las declaracio

nes de los procesados'.
Elevada la causa a plenario contra los 

cuatro procesados, el fi.scáj pidió, en su 
escrito, la pena He muerte para Toaos ejlos 
y 10.000 pesetas de indemnización a las 
familias de las víctimas. El defensor pi
dió el reconocimiento médico ¿e Gil Ga- 
lar. Los procesados se mantuvieron en 
sus declaraciones, insistienuo en que no 
tenían .náda que v^r ni con eü plan fra- 
guatib ni con el tiroTeo con los guardias.

El día 14 se reunió en Pamplona el 
Consejo ordinario de plaza, modificando 
el fiscal sus conclusiones con respecto a 
Vázqueiz, para el que pidió seis años de 
prisión correccional, y mante-niendo la 
petición de pena, de muerte para los otros 
tres. El defensor estimó que los hechos 
eran constitutivos de un delito- contra la 
forma de gobierno, previsto y penado en 
los artículos 481, 184 y 246 del Código

ñicamenté las heridas' que algunos su. 
fren, y .si fueron hechas con él cuchillo-
bayoneta u otra arma; se ha de averiguar 
concretamente los actos de ensañamien
to a que alude Guilarte como realizados 
por Martín, así como la dirección quet a 
Santillán so atribuye, y todo ello ha fíé 
hacerse guardando uh profundo respeto 
a las formas procesalés, sin Incurrir én> 
realizar los reconocimientos qu?> constan ’ 
en autos de1 personas al pasar en fila, sin 
dejar-de leer Jas declaracione-i a los pro
cesados, y, en una palabra, con tan'a ma
yor atención a la# formalidades procesa- " 
les cuanto más graves aparecen las res
pon sáhil id a des que se lianUe imputar.

Acuerdo de la Sala
La¡ Sala tiié Justicia no- hálla méritos 

para anular pa a d*
nuevo la causa al fiscal togado. •

El nueyo informe lo emite por delega
ción persona distinta de la anterior. ■ /

. La acusación fiscal :
penal, y pidiendo la, absolución para V^, A continua.ci6n, rekltor J. 
quea, por no haber intervenido en el he. ,ar!ón dcl ten¡en(e f,SEal ,s

que comienza diciendo que, auriqü"¿ }as 
pruebas resultan algo mtftn-R m 
mo suele ocurrir en todo-, ]o‘3 juicio(. gu. 
marísimos—. y haya defectos de forma,

cho da autos. Los procOnadcs alegaron
que eran inocentes.

EL Consejo dictó sentenciaren la cual 
seis resultandos se dedican a la exposi
ción de los hechos, y en un consideran
do se dice que el Consejo po encuentra 
pruebas suficientes para apreciar la exis
tencia del delito de insulto a la fuerza 
armada, que previene y sanciona el ar
tículo 233 del Código de Justicia militar, 
y el 251 del propio Cuerpo legal, áña- 
dién^osei en otro considerando ^tvei las

que por otra parf-é no _scn esenciales, el 
fiscal, por acTierdoide la .$a]a, informa en 
cuanto al fondo en los hechos a juzgar, 
qué son los relatTvos'aT insulto a fuerza 
armada, y sólo en cuanto se refiere a los 
cuatro procesados.

Citando numeróso-s folios de la causa, 
de reunioneiB y con-

i
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f^rencias en París para preparar el, gol
pe revolucionario, que habría, de servir 
para el cambio de Gol)ierno, y, como 
consecuencia de éste, para implantar la 
reducción del servicio en fitow.

Rectifica el fiscal. Dice que está pro
bado, por declaración de tino de filos, 
que tenían consigna de asaltar el cuartel 
de Carabineros en Vera, y lo mismo en 
Irán. Ocurra los hechos" cbuocidos, si

Dia Rio Bo Fic ia l
Sintetizados tos cargos, estima injúsfa ¿*Wn los prepósitos

la sentencia, pidiendo su revocación por 
aconsejarlo así dé consuno la ley santa

tos hombres ,heri das,
se tncuenirán cs- 
y ’ con convicción

honrada cree que esto? cuatro hombres
para castigo'de los culpables, la ejemplo-- son autores de la agresión, que llevan el 
ridad y la defensa social, en ?stps mo- pjopó^iip de realizarla.
mqntos en que avanzá' con xfiimtos dé Érfcíientfa ifivérbslmil Ja declaración 
fronda la ola comunista, poniendo a. Es- dé inocencia, y pide que se falle conforme 
paña en.peligro; la vindicación cié tos fie- a sp petición.
roicós guardias muertos en cumplimien- Rectifica el defensor. No pide él la ab- 
to del deber; el desamparo de las farni- solución. Pide que no se exponga, al Tri-

NMiBtERtoDBlAGUERR»

Generales
Se- nombra, ayudante/ de, campo del ca

pitán general dé la séptima región al co
mandante de Caballería D. Nicasio de Pa
blos.

lias; la debida reparación al benemérito bunal a un error irreparable^ y que dejan-
Instituto que Bg&eí^^^uMas 1 «-i* • •
en b u  calvario de valientes; el instinto des
C'inervación, para evitar que cunda, más 
el desorden y el caos que se fomentaría 
con una absolución Inconc-cbiblc.

Si la muerte de dos guardias no da 
base legal para condenar a ninguno de 
partida, tan numerosa, los directores de 
estos movimientos podrán repetir el en
sayo impunemente con nuevos agravios a 
los fueros de la justicia escarnecida, la 
sociddad indefensa y los Poderes consti
tuidos en peligro.

Por ello, con la conciencia—dice;—pues 
fá eni Dios justiciero, croe el fiscal cum- 
phr su deber a'l pedir que se imponga, a 
Martín, Gil y Santilíán la pema de muerte 
ejecutada, según la- ley común y una in- 
ilemnización de 5.000 pesetas a cada, una 
ebe1 las familias de los dos guardias muer
tas.

Respecto al procesado Vázquez, consi
derándolo, cuando menos, autor de insu^ 
to a fuerza armada, debe condenársele 
a aeís añqs, de prisión correccional.

Informo dé la dtifsnsa
El defensor, Sr. Matilla, lee éú infor- 

rñe. Reconoce la existencia dél trascen
dente hecho delictivo, pero recónocéi los' 
errores dé la tramitación. Execra el cri
men, y pide el castigo de los culpables; 
péro deciará que antes hay que buscar 
a lós culpables, porque los que están so
metidos a juicio no lo son, o, por to me
nos," no'Sie ha. probado que lo sean.

■ Considera acertada la calificación he- 
ohíK por el defensor éú' Pamplona., y cree 
que no procede .separar a estos cuatro 
procesados dé! delito principal," y cree 
qué debe-séguirse el otro procedimiento, 
donde puedan hallarse tos pruebás com
pletas. Porque si condenáis ahora, ¿qhé 
pensaréis «i en la otrá cansa resulta todo 
claro y sé descubréit'los verdaderos cul
pables? '¿Y si aparece que estos proc?»- 
sádos de ahora eran simples comparsas?

' Dice que el fiscal reconoce que hay de- 
féctos dé forma, pero qué no son osen- 
ciatos; todos lo son cuando se trata de la 
vida de un horfibre.

. Sólo hay indicios y presunción. El es
tar heridos fio significa que fueran agre- 
zorés, sino únicamente su presbicia en 
el monte.

Detalladiámente va estudiando la acu
sación formulada contra cada uno de los 
procesados, basándose siempre en la falla 
de prueba.

Niega la nocturnidad y la provoca.- 
ción. . ,

En conciencia Tediara que no hay prue
ba para condenar a estos quatro hombies 
y pide. qud «e anule lo actuado, con lo 
cual no quedará impune el delito, por
que la. causa seguirá.

do sin efecto el Consejo sumarísimo, se 
garanticé su acierto con la amplia prue-
ha. de un juicio normal. •

Yo. no afirmo que mis defendidos sean 
inocentes, pero tampoco se puede ^afir
mar que sean los culpables.

Terminada la defensa, el fiscal, sin pe
dir la palabra y sin percibir las denega
ciones de la Presidencia, dicei que la Sala 
puede hacer la moción que determina el 
artículo segundo del Código, que se re
fiere a la conmutación de pena.

Vista para sentencia
El Consejo Supremo de Guerra y Mari

na podrá fallar en la cáüsá de Vera, que 
se rió aVer, en el plazo de broto días.

ALMACENES DE 
ACEROS-METALES 

Ferretería y herramientas 

Félix Román
Hortaieza, 3? y Pérez Baldés, 9

TEtElíOÑO 15-73 M.

Un Consejo de guerra
Ayer, a las diez, se celebró en) Prisio

nes militares un Consejo de gueiTa, para 
ver y fallar la causa instruida, contra un 
soldado de Artillería, por los delitos de in
sulto a, fuerza, arniada y desobediencia.

Actuó de juez el Sr. Ruiz González.
Él fiscal, Sr. Elizalde, solicitó para el 

procesado la pena de cuatro años y dos 
meses de prisión correccicaíal.

El defensor, Sr. Vidal Moya, en un in
forme muy minucioso, profundo e intere
sante, éStudió, según las modernais teo
rías ol delito de injuria e insulto, y trató 
con mucho acierto el aspecto jurídico le
gal de la cuestión'

La sentencia ha sido remitida para su 
aprobación al capitán general do la re
gión.

Infantería
Pasa destinado al batallón ele Instruc

ción, el músico segundo D. Feliciano Mu
ñoz Salvador.

Queda en situación de excedénte sin 
sueldo, y afecto a la Comisión de m'Otvi- 
lización de Industrias civiles de la prime- 
ta| régíón, el teniente coronel D. José 
Iglesias. ■ ' v-

Se concedé el yetiro a los suboficiales 
don Jo^é Lladó y D. Manuel Calvo, til 
músico primero D. Jua.ri L¿ó,h¡ y a los 
segundos D. Joaquín López, D. Manuel 
Montalván y Benigno Ñuño.

Caballería
Quedan disponibles en Baleares el te

niente coronel D. Bartolomé Ginard, y en 
la primera región el comandante D. Ma
nuel Jiménez Ortega.

Artillería
Destinos.—Herradores: Don' Emeren- 

cia^o V’alero, al primero de montana; don 
Luis Móyano, ai de montana de Ceuta.; 
don Dionisio Robledo, D. Cándido! Mora, 
don Emilio Romeró y D. Graciano Sole
ra, al de montana de Ceuta..

Forjador: Den Jasé Egea, al sexto li
gero.

Se concede, a iieiición propia., la sepa
ración del 'servicio activo, al teniente del 
segundo i'egimiento de montaña, expedi
cionario en Afrifiai/D. Antonio Pérez.

Ingenieros
. Se concede licencia de t iid í anea al capi
tán D. Luis Noreña. Fener.

Sanidad
Se concede licencia para contrae!1 ma

trimonio al teniente D. Vicente Maculet.
Destinos.—El capitán médico D. Angel 

Fernández Cámara, al Depósito de Recría 
y Doma de la séptima zona: pecuaria.

Guardia civil
Se concede el retiro para Orí huela y 

Ruzafa, respectivamente, a los tenien
tes (E. R.) D. Pascual Balléster Dragó y 
don Miguel.Aballan Gantcis.

" Carabineros
Se concede el retiro voluntario para 

Granada al suboficial D. José Guirado Ro
dríguez.

---- -----------—------—---------------- --------- 
TEMAS MILITARES 

—

Eor los practicantes y mozos 
de farmacias militares
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BATKHIA* PAKÜ SUBMARINOS 

AiuMuladores para teatrales de luí y ruflN 
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en emeo minutos
(Nigael sór.du) 

Sohdez absoluta
UtilMma paia la clasi 
militar, nutimovilistasj 
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Descuriib ptcial para $ 
mi i5 tares, diez porejento * 

D pikitft general de h fábrica: $

En el periódico de Jaca «La Urjón», y 
bajo el título «Clases piélendás», leemps ' 
con snina 'complacencia, un artículo ífima- 
do por I). Andrés Cenjor Llopis, donde 
Te hace eco de- las justísimas aspiración 
nes del personal subalterna, quo tan ex- 
celer.tes, servicios presta en las faripa.- 
ci as militares y en el que co,u grandes 
conocimientos de causas y boto gian ra
zón y lógicia, solicita, se conceda- a esta 
clase, que presta servicios en estableci
mientos niilitare.^ la consideración, y asi
milación correspondiente, que le reporta
rá él beneficio de disfrutar deí dérécbos 
pasivos, y Jós demás que gozan todos los 
que al Estado oonsiigi^n sus energías y 
su vida. „

Nosotros, que en repetidas ocasiones 
nos heñios ceupadq del inismo asunto, por 
creerlp jiistq leproducirnos o-uStósos el 
artfculo del Sr. @e¡n§db, con el ferviente 
anhelo dd que las esperanzas de estos 
modestos funcionarios sean pronto realf 
da des: j

«Es indudable que entre las clases so- 
cialésTu» llSy que; a pesar del papel q(ie‘ 
representa,n y que en nada, van a la zaga 
del de otras, ni en calidad ni en cantidad, 
se encuentran injustificadamente preteri
das y olvidadas; tal sucede en los deno
minados practicantes y mozos civiles dé 
Fariifaciás .militares. ’ '

Lo qué suíede con estas dignos y sn- 
frióos función arios es asunto que en al- 
gungs, wasiope^ movería a -risa^ a no es
tar compenetrados"con ellos y enterados 
de sus justísimas aspirnciones insatisfe
chas hasta el presente. .

En efecto: empezando por la. dMicmi- 
nación, parece cómo si diera níhor o hu
biera algiln terrible séeréto qué impidier 
lia ol llumuih s de modo que no quepa, du
proceden alguir S, wte. «ju Tribunal ini- 
litar dejn.'-'strai'on todos su suficieucja. y a 
la. guan familia, militar sea de la,-ve dorm la gran lamnja uniitor roa ae ia,-vc .uor

Casa I. 8.1. R.., 1 la gran’ familia mi'itar sirven, sea de la
r'■ '/ ■ gi- categoría que fueren.

fii t !!’«’ * Desde el más modesto soldado al más
recull'd I I J, piu . * encumbrada y reiqietable general, todos,

TplfSfnnn Úl M ..MADRin K absolutamente, utilizan los iseiwicios delelétono 24-39 M...MAUKIU » íuueiauarios incclniprc.u.
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gran parte del Ejército, que no solamen
te trabajan para el militar como- tal, sino 
para sus. familias y deudos.

No pretendemos regatear ni rebajar 
niéritos a: otros í unció, na i iosi>ero por la. 
clase de trabajos y finalidad, del mismo, 
^ntiienes se pueden colocar delante, de 
ellósS ■ 1 (

c>i.n embargo, la. realidad es muy otra, 
y?i que m) solameiát' no están a ¡a mri- 
ma altura, dei sus similares, sino que mo
ral y materialmente nada son pi nada sig- 
nificani en el cpqcieijp militar; se llama
rían, pongo por caso, piápncán'tes y inoc 
zos militaresi de Farmacia, y nadie ten
dría que discurrir lo que quiere (lecir eso 
de practicantes y mo^os < iv¡Ies 'de Var
ma cías militares.

Nada, se perdería con ponerles ose nom
bre, u otro más ladeciíadó, y la étióa mili
tar y social saldrían ganando, evitándose
les el que al ser preguntados qué son, 
tengan que hacer una exposición aclaa-a- 
toria para descifrar ese jeroglífico sin so
lución.

Existe otra, cuestión más importante, y 
la verdaderanrente incompre asi i de y las" 
limosa, cual es que producto de.ese ori
gen ambiguo no están asimilados a. nada, 
y, por t^nto, no tienen deic'chos, pasivos; 
lo que quiere decir que después de haber 
bocho unas oposicicnes ame un Tribunal 
militar, y de haber trabajado toda .su vi
da, el día que llegan a, vicios, o antes, si 
quedan,, inútiles, se les acompaña en el 
sentimiento, y nada nías.

Es decir, hay algo más; y os que, no 
teniendo ningún hicnnacido corazón para 
ponerhvs en la calle, se les aguanta y to
lera que sigan prestando servicio, ya. que 
lo contrario es ponerlos fronte a, frente 
con el hambre; y como odnsecuencia de 
ctia humanitaria tolerancia, el servicio se 
resiente y cunde el malestar, producto de 
que el trabajo que ese desgraciado ancia" 
no o inútil habría, de hacer, se lo tienen 
que aumentar los que pueden siempre, 
los jiSvenes, los fueites.

Tiempo haiee que teníamos nuestra tor
pe pluma levantada, para, esgrimirla, en fa
vor de esta digna clase social merecedcra 
de lo que minchas ha tiempo consiguieran 
y algunas acaban de conseguir, y cuyals 
aspiraciones creemos quedarían satisfe
chas con lo siguíe.nte: un escalafón, una 
dejiominacióu categórica y precisa y la 
asimilación que sea pertinente, y co^o 
consocuencia, un derecho a no morirse de 
hambre el día de mañana, después dé ha
ber prcistado relevantes y positivos ser
vicios a la Patria, representados en su 
braza fucrie: en el Ejército.

¿Qué inconveniente habría en ello? Es 
moral y eis justo, y además ele que ellos 
lo agradecerían de corazón, el servicio 
saldría, ganando.»

liciTar tiene que cumplir dqs años de s,^ 
vicio en filas.

BARCELONA. II. C. R.-Aún no se 
sabe nada; inoeuraremos informarle tan 
pion.tp se ros u el va i
^CütÓmSA.. ,T. M. D. — Aspirante 

Martín Delgado, hace el 133 de la escala1 
general de cabos para Caballería.

GIJ0N. S.G:V. Guardia, Ramón En, 
cimas hace, el 61 para el escuadrón de Sar 
la,manca.

'CJRVELOS DE CERVERA. ^iN. B 
En lá propuesta actiutil,- nd ffq haj torreé 
pendido el destino m la, Comandancia de 
Soria. Ascendieron 19 guardias dé Infan
tería.

MATAR0. J. A. A.—Conviene diga 
cuándo lo soli&robl individuos que 
teresa. '

MELILLA; F. T. M.—Puede solicitar
lo en forma, de instancia cursada, por con
ducto del jefe de un Cueipo,. Desde lue
go, .adelantará mucho el ingreso.

VALLAD0L1D. A. C. R.—Figura: anro 
fado en la escala condicioinal,. por 'faltar
le 1G milímetros para lal estaturá regla
mentaria. Desde luego adelantará mucho 
el ingreso.

TOLEDO. II. J. A.-—Figura, ecn el 
de la escala general de soldados.

TETUAN. R. G. B.—No está en niiíí- 
gima escala, 'por encontrarse su instancia 
y documentos pendiente de informe y 
tramitación én la Comandancia de Ma- 
riúecos.

SEGANGAN. F. V. K-Fiié elimi
nado de la escala, por cumplir la edad 
máxima.

SAN SEBASTIAN. T. P. G—Diga 
cuándo! lo solicitó y Comandancia donde 
fué examinado.

Inglaterra y Egipto
Egipto acepta las condiciones impuestas

LONDRES.—Comunican de El Cairo 
que ha, sido aceptaba íntegramente por el 
Gobierno egipcio la nota británica pre
sentada. por lord Allenby. .

' ------------------------------------<6 -̂----------------------- --- ---------------

De provincias

SARRIA. L. C. C. — Conviene diga 
cuándo lo solicitó, trasladoi de la Coman
dancia que interesa.

SANTA EUGENIA. M. N. L.-La ins
tancia de su hijo se encuéúfi’a pendiente 
de tramitación e informe! en la: Coinan- 
daheia de Coruña. La otra, instancia1, si
gue también su cursó en Gueira.

LEON. II. G.—Pruidencio Arias1, hace 
el númeiro 333 db la. escala general de sol
dados phra Caballéríá, y José Paz, el 
4.17G de la de toldado.

TETUAN. M. S. G.—Para poderlo so,-

Un general que TaHeoe
SANTIAGO.—Ayer falleció en esta, po

blación eTgeneral D. Joaquín Pí.rraga.
Procedía, de la Guardia civil, y cointa- 

ba en la actualidad noventa y cuatro 
a ños.

La dimisión del gobernador da Zara
goza

ZARAGOZA.,—El gobernador dimisio
nario, Sr. Semprúu, al habla» con los pe.- 
riodístas les dijo que ol Gobierno le íiaé 
hía admitido la renuincia de su cargo, y 
qué él, por su parte, había aceptado por ' 
amor a España, lealtad al Rey y adliesiopi 
al Directorio.

Un diario suspendido
SANTANDER.—Por publicar noticiad 

son llevarlas a la censura., el go^i-inador 
(?u esta provincia ha suspendido por cin- 
(■o días la ])ublicación del diaiáo, vesper
tino «La Regióla».

♦i* ••• ••• •:*•••
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“SOLÉR“
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forables hasta con el SOPLETE
Despacho y Fábrica:
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fjERCiTO Y ARMA3Á ÍÉE1 EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POBEBlONEt BE AFRIOA, DIEZ CENTIMOS
eKsfiB ügi

PROBLEMA b e l a  v iv ie n d a

AsaifiB3 Cámara
licías del mundo so.n los mismos en to
das partes. . .

Viendo y augurándose para un plazo 
corto este amplio porvenir paz^ nuestra, 
honrosa profesión, causa pena ver que cu 
España, con un grao abandono, nada se 
hace en su beneficio, adelantándese a Jos 
acontecimientos, reorgánizando verdade-

$n ■!» Academia de Jtmsphidciñc se" Por ser necesario, todo lo rela-

|rl ^lei’riido la Asamblea de la, Cámara de 
/ jq-opíédad Id'bauh.

presidió ¡a, sesión ci pTCisid'entei de da 
páaaia. de Madrid, conde de Casal.

i[¡cier ,n uso de la palabra varios 
daifnibk^ -̂

pablarrai 'en primer térinino el marqués 
¿e AracM, de Sevilla, y el Sr. Lozano,

Valladolid.
Al levantarse a hablar, el presidejite 

¿eila de Barcelona, ía, Asamblea aplaude.
Comienza el Sr. Pich su discurso, diri- 

oieiido »n saludo a los asambleístas, y ro- 
Jiaza, a contimiación, las insidias que se 
¡ia11 lanzado contra Cataluña, región.—di- 
Cfl—que eis tan española ecuno Las demás 
¡•.(igiones.

Saluda también a la, Prensa, cuya altur 
p., de miras reconoce, aunque—añade— 
pnrde incurrir a Veces en equivocación:.

Ante la posibibdad—sigue diciendo el 
señor Pieh—, de la prórroga del deefeto 
Je iniquilinato, los propietarios quieren 
llamar la atención del Gobierno, ofrecerle 
o,'díi exposición del problema y prégun- 
t$ie si ha llegado la, hora de que cíese la 
preterición de que es objeto la, propiedad 
urbana.

Si se nos hace justicia, como es innega
ble que ha. habido propietarios que han. 
aburado', seremos nosotros mismos quie
nes lea lle-vaTemos a la. lista, negra.

A continuación se da lectura de las 
conclusiones, que había,n sido aprobadas 
ya en reuniones celebradas por las Cáma- 
jas de la Propiedad de las respectivas 
previncias, aprobó miólas la, Asamblea por 
unanimidad, y se levanta la sesión.

donado con la Policía.
Lo expuesto bien merece que fijen su 

atención en ello los profanos en esta ma-
ieria y vean si en los actuales tiempos 
merece solventarse, si la Policía de In- 
vestig-ación debe ser mandada directa
mente por la autoridad gubernativa o por 
la judicial, o cada, autoridad debe tener 
su Policía, independiente la misión de 
una, a la de la otra, y si toda la Policía 
que anda diseminada con distintas deno
minaciones , tales como Carabineros , 
Guardia civil, Seguridad, guardias mu
nicipales, etc., no sería mejor que todas 

"dependiesen de un misino departamento, 
que bien pudiera ser yn ministerio de 
Policía, para la mejor ordenación de ser
vicios, aunque cada uno siguiese con su 
cometido especial, pues con la organiza
ción actual se pueden suscitar incompa
tibilidades entre los distintos organismos, 
y si la misión de la Policía es detener a 

, ios infractores de las leyes y retener los 
antecedentes de éstos^ todo debe radicar 
en un mismo departamento, para evitar 
que un conirabandLsta, que es tan delin
cuente como uno que detenga la Guardia 
civil por ejemplo—, en un despoblado, 
por otro delito, y que uno que cometa 
una falta contra las Ordenanzas anunici- 
pa'es. que es tan falta como la castigada 
judicialmente, no sean conocidos por la 
Po.icía como delincuentes habitualcsy ni 
se tenga antecedentes de ellos, por cons
tar todo esto en diferentes departamen
tos.

Los albores de un mañana esplendoro
so para los fines de esta profesión, bien 
merece se miren con el interés debido, y 
cada uno de por sí contribuyamos con 
muestras de compañerismo y espíritu pro
fesional, a. qud este mañana se aproxime, 
en bien de la. Humanidad y de la profe
sión.

sobre si tal concesión no altera o perju
dica la marcha de Indolencia.

Todos los| demás presuntos dementes.,; 
sufrirán la oportuna comprobación en el 
manicomio de, Ciempozuelos.

Lns declaraciones de utilidad e inulili- 
dad, y las prórrogas de observación re
glamentarias de los enfermos no proce
sados, serán falladas, en él por un Tribu
nal que se reunirá él 'día 20 de cada més.

Una vez recaído el fallo da inútil lo co
municará el jefe de la Clínica, con pronti
tud al inspector de Sanidad Militar al 
objeto de que obtenga del capitán gen^ 
ral la autorización para que por soldados 
sanitarios del Hospital de Carabanchel 
sea transportado el demente al maraco- ' 
mió provincial que le corresponda, si la 
familia no: lo recoge en Ciempozuelos en 
término de un me!s deísde que se falló.

Quedan de:rc/gaid¡os o modificados los 
artículos del reglamento tibí dementes 
que se opongan a lo Ccxpuesto. .

en la iniciación de perturbaciones en la 
normalidad de las( c^es, con evidente 
falta de cumplimiento de sus deberes y 
del respeto al* derecho de los demás alurm- 

• nos en la pacífica asistencia a las aulas; 
previniéndoseles (pie semejante' conducta 
traerá aparejado el oportuno correctivo, 
imponiéndose en inexorable rigor a los 
perturbadores las saiipiqneís díscypUná- 
riáis efe pérdida de sus matrículas u otras

MwarehHigaeegífiMmwíi en h ü i ■FdMriaMMt'ni ¡54

Fir ma d el  r ey
.PRESIDENCIA—Décidjendo a favor 

déí ministerio dolí Trabajo, Comercio e 
Industria, la competencia cutre el citado 
departamento y el de la Gobernación.

MARINA.—Proponiendo para el man
do del «Dédalo» ai caftán de fragata 
D* Francisco Márquez Rómán.J x' :

TORRES
-------------------- --------------------------

ORDEN DE CUERDA

EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Para mantefler la disciplina
La Secretaría general de Ta, 'Universi

dad ruega la publicación del siguiente 
aviso:

«En atención a circunstancias acciden
tales queda prohibida la entrada en esta 
Universidad a toda persona que no sea 
alumno, profesor o empleado- de ia mis
ma, y también a ¡Os alumnos matricula
dos en asignaturas cuyas cátedras no se 
explican dentro del edificio de este cen
tro. "

Las personas no comprendidas en el 
capo anterior que tuvieran que evacuar 
alguna diligencia en dependencias de esta
Universidad, serán acompañadas por un 
portero de la misma.

Clinica militar de dementes

Se ruega a los alumnos, por su propio 
interés, que vengan provistos de cual
quier documento que justifique su cua-

Estufas p a - c a r b ó n 
®a 10,50 pesetas

Braseros a 1,75 pesetas

Inmenso siTrWó en estu
fas de petróleo y brase
ros dorados, a ios mis- 
filos precios de fábrica

BODRIO, 41-fí^EIíiii]
TELEFONO 50 10 Al.

A fin de regular la fución de la Clinica 
de militares dementes, establecida en el 
manicomio de Ciempczuelos, a la que re-, 
sulla inadaptable en absoluto el regla
mento de 15 de mayo de 1907, se resuel
ve lo. siguiente1:

La asistencia y documentación de los 
dementes hospitalizados, correrá a car
go de los jefes médicos con destino en la 
ClínicaL ■ ,

La conducción a Ciempozuelos de los ' 
presuntos enfermos, se efectuará por sa
nitarios dd la región respectiva.

Si los dementes •estuvieren procesados 
no se transportarán al manicomio sin que 
le: autorice el juez instructor, de la su
maria.

En observancia, también, Te la ele 21

más graves, si a ello dieren lugar, ya in- 
dividuaSmente o en forma, colectiva, que 
alcanzarán ..también a los aJumnos libres 
con la. inhabilitación para, exámenes den
tro del curso, de todk> lo cuál deberán En
tenderse advertidos los alumnos en ¿e
neral, como también prevenidos sus pa
dres o representantes, con cuya coopera
ción confían las autoridades académicas 
deisterrar el pernicioso indujo de los dís
colos a asegurar el tranquilo funciona
miento de la vida universitaria.»

Proponiendo para el ascenso a sus m- 
mediatos etmpleos al teniente D. Juan 
Prieto Fernández, a l.f é r e z D. Jenaro 
Arias Bailar yisuboficial D. José Guerre
ro García.

PRESIDENTE DE CUBA

El general Machado
Ha sido elegido Presidente de Cuba el

*géneral D. Gerardo Machado, candidato 
del partido liberal!, al que disputaba el 
triunfo el ex Presidente Sr. MenocA.-

JE1 candidato triunfante, Sr. Maphado,

I

í

ra 11W BW
•Griíl Rocm, 

Bar Americano 
Habitaciones toda 
confort desde 12,i50 
Telébaes: 52-27 M. y 52-761.

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
Al Consejo Supremo, cursando instan-

lidiad d«, estudiantes, cuates- son: tarje- c¡a dej sargenlo vicente Rodt(gufI. so)i. 
ta de identidad escolar, resguardo de la 
matrícula, recibo de haber abonado los
derechos de las clases prácticas, o auto
rización escrita de alguna autoridad1 acah 
dérnica o del 'catedrático del la respectiva 
asignatura.

Se advierte que tan solo el hecho de 
la presencia de un alumno perteneciem-

• ¡citando el haber, pasivo correspondiente. 
Al capitán general de la tercera región

y jefe dq la Comandancia de Valencia, 
participando que se deja sin efecto la ad
misión en el Cuerpo del aspirante Vicen
te Ce¡rvera.

es oriundo de nuestras islas, como liól es 
, también el candidato a la yiceprépidern- 
' éjtój D. Caídos de la Ros^, preeminente 

personalidad de la provincia de Mataii- 
zas, que farobién apoyaba, el partido ii

: . 0 B9he«i> BAnUlini
El -Sr. Machado fue de los que acom- 

pañaro.u al general Máximgi Gómez cu su 
^recorrido por todas las provincias, exhor- 
ta.ndo a los cubanos a deponer (oda acti- 
hid de rebeldía contra España, estable
ciendo lazos de cordialidad y armonía en-

En Santa Olara, donde poseía el señor 
Machado una importante casa comercial, 
de antiguo renombre por su sólido crédi
to, la personalidad del caudillo liberal 
cuenta’ con extraordinarias simpatías, no 
sólo entre el elemento- cubano, sino e,n 
toda la. colonia española, que le profesa 

; verdadero afecto por sus dotes de caba,- 
llerosidad y las pruebas de estimación 
que ha dado por España.

Filtre los canarios, especialmente, el 
Sr. Machado g'oza de tradicional presti
gio y verdadera popularidad, entre otros 
motivos por pei'tenecer al famoso núcleo 
de generales villaréños, todos oriundos de 
Canarias, entre los que figuraban los se-

&

boros Alemán, Urquía, Carrillo, Méndez
Ai subsecrelario del mimsterio de la Petate, Santana y oh-oS no menos popu- 

Guerra, rogándote comuitique a Francis. se recordarán eon ve
te a un establcomienfo * ro..pomari;3i por condk,cto 'del subsefcre-- '.*'««*»»(» nuestros
al en que verifique sus estudios, se con- 
s:derara como falta, que sera juzgada por

paisanas.

las autoridades académicas.
Lo que de; orden del excelentísimo se» 

por rector se anuncia para general cot- 
nocimiento.—Madrid, 1 de diciembre de 
1924.—El catedrático-secretario general, 
Castro.»

También nos pide la inserción de la si
guiente nota oficiosa:
. «Las disposiciones adoptadas por el

tario del ministerio de Marina, que ha 
sido anotado para su ingreso en el 
Cuerpo.

—,---- ,------ _ . -------
ESPECTACULOS
Spa ñ ó l .—a  las seis: Los hijos de laAl jefe de la Comandancia de Lugo, 

disponiendo entregue los beneficios de Verbena.—A Tas diez: Doña Perfecta

LV la- orden general de la Dirección son 
fitadcV»; los siguientes funcionarios a 
'nienesLse da Jas gracias y se les felicita 
■w servio.¡os prestados;
De Guipúzcoa f Aspirante D. Félix del 

^ío, agente D. Ivuríque Núñez y aspi- 
^nte D. Apoí'nar UciTano.

De Madrid: Guardian primeros D. Cáli
bo Méndez Gutiérrez y D. Manuel 
Sánchez Martín.
Zaragoza: Inspector D. Leopoldo Acos- 

agentes D. Julián Llopis y D. José 
Sánchez y guaidias D. Cirilo Aragón 
^ela y D. Gregario Lópé-z Díaz.

De Granada: Inspector D. Juan Gá- 
mez y guardias D. Juan Mármol Melgar, 
•Ion Francisco Medina Troya y D. José 
'^Mnez Mellado. ■ _

de mayo de 1922, las clases e individuos rectorado acerca de la entrada en los 
de tropa podrán seguir tratamiento al la- ámbitos déla Universidad, qué tienen por 

’ fin el mantenimiento de la disciplina acau 
dérnica, conducen a establecer la con-

do de su familia, si ésta! ofrece garantía 
de seguridad y reside en población donde 
haya un médica militar, por lo menos, 
quet le asista; siendo para ello necesario 
el informe del director del manicomio,

veniente diferenciación de los elementos 
extraños alentadores de la inexperta ju-
ventad escolar de los primeros cursos

Humanitaria que se hallan depositados 
en esa Caja a María Vicente y se devuel
ve un documento.

Al jefe de la ídem ídem de Navarra, ati- 
torizándole para que el carabinero Pedro 
Prieto Niso, perciba una cantidad dona
da por el Ayuntamiento ae Irán, por su 
loable comportamiento eh los .sucesos de 
Vera. ' ’

Al ídém ídem de Tarragona, accedien
do a lo solicitado en instancia por el san- 
gento Juan Moriche Coronel.

MEDIA. zhez y media: Le 3,

i
tó ¡B

«5 se
Sí.ss
Sí

y

2*

A los ídem ídem de Almería y de Lé
rida, confirmando telegrama' dé cohce-

CAI í C) Q Si sufre usted de ks pies es porque quiere. | 
A L L U 2) Compre hoy un tanxr del patentado

U M G Ü E $ T ¿ ü A G I O O 1
y en tres días se verá usted libre de callos y durezas, jiiaretes y t jos 

de gallo. Pruébelo y qpedará asombrí.do.
Pídalo en farmacias y droguerías, l.'O.--Por correo, 2 pesetas

Farmacia Puerto- ■ PL*ZA LT SAN ILDEFONSO, 4. ■ Madrid

sión de permiso a los carabineros Anto
nio Jaldo y Francisco Rodríguez.

A los delegados de Hacienda de Ate- 
cante y Albacete, dándoles conocimiento
del retiro del; alférez, D. Francisco. Mqr? 

- tín.
a a » s a EXTRANJERO

iiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiniiiiiiiiiiíiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiniiiiHiiiiiiiiiihiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii:
CABRIO A D E C A L Z DO

Vtntre los .muchos temas que se pueden 
W/ar con respecto a la Policía moderna, 
'eiáj ore está de actualidad M de la orga- 
^aci. ón de éstq, cuyo asunto es el de 

tra < cendencía y el más vital para los 
Manían la 9je’
Meso- racKiE en nación es siem-

seca mdan fe, Puesto los aü°8 
y s e coni i)OCO T9 CUH 

serv. icios dedadas la Í0,.P'% 
^^uanulo se impl^íaTon, como si el

;/ Jas necesidades’ .de estos servi- 
lonS€stiivíesen estancados.

. ando la soledad moderna, come 
1^, alelante,, c o k * s u s tendencias y 
Litaciones p acifi^as reduciendo los 
/ados =a lo in ¿spensable los efectivos 
Ss ^jérertos , es de necesidad que los 
]0hlei*noja ,de los diferentes países suplan

Pérdida d e esta fuerz^ con, el 
j J^rgaiiL» ición 
^alascj .
, ]or desoí 
?3- ^dem 

a la'

!■*

E «
Se ^construye calzado 

de todas^clases con pi-

so de suela o de

goma

cuenta el diez por ciento del 

de sus (ompras, preser tando 

su carnet^

=
A la cla e militar se 1c des- =

' Pu^stf

[Cio il  de la Policía, adaptau- 
•ecientes neaesidades, para el 
apeño dé sus humanitarios 
ák se celebran Congresos con 
implantación de Tina. Liga 1 o- 
;macional, para la J-yuda mu
) ■que los ¿nes de todas las Pq -

SECCION DE

Palafox, 9
COMPOSTURAS EN EL ACTO

BERMAN TeL 24 59 J
5ÍUIIIIin!lllilll||||||||||||||llllllllllllilllíllll¡llll..il!llllllllllllllllllllll!llll!illlll.lllllllllHlllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllimilllfllHÍlin:

* económicos al contado ya pagar en diez mensua- |
Si iVO l'Kl el lidades. Comedores, alcobas, gabinetes. Completo $ 

surt¡do en madera curvada, camas de madera y me- í

8
5 <

.1, colchones de muelles y «sommiers», perchas, etc. Alquiler de silias

INFANTAS, 28 
(Esquina

de madera curvada.

Hilos de MUIL ORASES • a t o c u ^I
duplicadoa CI a v e I) , ,

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Jspón pide Indemnización a China
NAUEN..—Segáis íunl despacho de To

kio, el Japón ha pedido a China nna in
demnización de diez millones de yens 
(20.600.000 pesetas a la par) por los dar 
ños sufridos por sus súbditos durante los 
últimos disturbios.

El obrero español Rey, ’ en libertad
PAHIS.—El jefe del Gpbienno ha co

ghr! an/GS le f. uU IL».
LARA.—A las seis y a las d:ez y me- : 

dia: Cancionera. ■
FONTALBA.—A las seis: La virtud 

sospechosa.—Noche, no hay función.
REINA VICTORIA.—A las sejs va las 

diez y media: ¡Béseme usted!
APOLO.—A las seis y media: La Be- - 

. jarana. —A las diez y media: Don Oyin- 
tín el amargao o El que sicmjyXysiQiáiid- C

ESLAVA.—A las seis y cuarto y a las 1 
die-z y media: Cuando empieza la, vida.

INFANTA ISABEL.—A las seis: EL 
aire de Madrid.—A las diez y cuarto; La 
buena suerte.

REY ALFONSO.—A las seis y media

COMICO.—A las seis y cuarto y a las 
diez y cuarto: Vidas rectas.

MARTIN.—A las seis* y m?diaj La car
ne flaca y ¡Levántate y anda!,—A Jas 
diez y cuarto: El señorío de Ponte y ¡Le
vántale y anda!

NOVEDADES.—A Jais seis y media: El 
molino de la viuda.—Á las diez y media: 
El viajé de la vida.—A las once y tres 
cuarto: La chica del mesón.

LATINA.—A las seis: Noche de ronda 
y La bella peluquera.—A las diez y cuar
to: La bella peluquera y Garata tusa.

PARIS.—El jefe del Gpbienno ha co- EL CISNE.—A las seis y cuarto: El 
munácado al grupo knoíaJiáta dé ambas milagro de la Virgen.—A las diez y cuar-
Cámaras que el obrero español Cándido 
Rey acaba, de ser puesto é¡n libertad por 
las autoridaíles españolas, las cuales le 
han conducido a. la. frontera fi-ancesa.

Sabido es que la detención y eidrega de 
ese obrero español por la Policía fran- 
césa a la Policía española, motivó protes
tas de¡ los socialistas, y que se había 
anunciado al Gobierno una interpelación 
en la Cámara de Diputados.

to: La manta zamorana y La Gran Vía.
FUENCARRAL.-;—A las seis: Lluvia de 

hijos.—A las diez y cuarto: La vengan
za de Don Mendo.

ZARZUELA.—A las seis y a las diez 
y cuarto: Variedades. Elixir dei 
Fin de fiesta:

MARAVILLAS_A las seis 
diez y cuarto: Blanquita Morel,

amor v

y a la^ 
Carmen '

II

I

PARTICULAR, admite caballero 
table. Fuencarral, 19 y 21, tercero 

quierda (hay asoensor)i Sr, Careta,

es- 
iz-

Vargas, La gallina ciega, Una boda, cq 
China, LoiKta Astolfi, Esteso, Ramper, 
Gresca Romana, Delfmo y. Lepe.

fBindtoeto de Pvblioidad»i 1* earbierl,

' * •
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f^ERCITO Y ARMADA TRES EDICíwdES.—MAORiD, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS 
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* = EL MEJOR PURO ANTE- -LAXANTE

.•-MINERALES-

NATURALES DE
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PARA USO DIARIO: JABON DE SALES DE CARABANA MEDICINAL
wt ih er pat To as  
Y DE TOCADOR

Compañía Trasatlántica §
SERVICIOS

tilín 8 Buba-M*jloo 1
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 

lía JÓ, de Santander el 19, de Gijón él 
■o, de La Corufia el ai para Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Corufia, Gijón y Santander. ! • - 
Linee e Fuerto Rico, Cuba, Venezuela

. f Colombia y Pacífico
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 10, de Valencia el 11, de Má
laga el y y de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de ..Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
banifia, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
Iquique, Antofagasta y Valparaíso.
Un®» e Filipinag y puartoa fie Chine y 

dapé*
Siete expediciones al afio, saliendo los 

buques de Corufia para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Said, Suez, Colombo, Singaporet Manila, 
Hong-Kong, Shanghai, Ñagasaki, Kobe y 
ifokohama; ' • ' •

DIRECTOS
. Linee a le AriMtlng
Beryicio mensual saliendo de Barcet 

na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa-Cruz de Tenerife, MontA 
video y Buenos Aires. ..

Coincidiendo con la salida de dicho
Cor, llega a Cádiz otro que sale de Bil- 

ao y Santander el día último de cada 
mes,.de Corufia el día 1, de Villagarcía ol 
2 y de Vigo el 3, cón pasaje y carga par» 
la Argentina.

Linea a Nueva York, Cuba y Májioe
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva 
York, Habana y Veracruz. ;

Linea t' Fernando Fio
Servicio mensual, saliendo d>e Barcela ? 

na el día 15 para Valencia, Alicante, Cfi' 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tener» 
fe, Santa Cruz de la Palpa, demás esca
las intermedias y Femando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que adinite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España yara todos los de 
escala de esta línea*

LA FOTO ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fu©ncarral, 1O

' MADRID ■

Ampliaciones, reproducciones, pintaras, 
y toda clase de retratos.

* Se retrata de día y de noche.
¿ Kilométricos y carnets en el acto.

Champagne EMÍLE G0ÜLET í
SEC DEMI-SEC >: DULCE •

DEPeSITHRiet M-M^Eeríais LeeKesas^ |
PIDALO en Molinero, Ritz, Palacio de Rieló, Depósitos de Víveres del Ministen | 

. de la Guerra, yienR-Sol y Buenos ultramarinos.

a As ma d a se Ies hace el 25 por 199 da 
rebate en las precies. <3 RAM RELOJERÍA DE PARÍS

- D K _

Bodegas de los Cess^i A. de L Ihierry |
«. ~ ■&*, - m j | ÍMt--**ADRIO.-í^ Correas 3@4 j

|i 1841 fe I y
Los pielMfl 8S E

Depoíitartoe íg ti® Hs te § g-í
KM#»
Etoer Beatume, AnH Míe Mafiariti g 

Bettaia Xiaiit itoBtiüal K»r« ae&aml.

i ¡PULSERA

GRAN

NOVEDAD

AVI8OB lUFeRTAime
Rebajas 1 familias y én pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales p^ 

camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y ap» 
ratos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adelam 
tos, tanto para la seguridad de los viajeros cómo para su confort y agrado.—Tq - 
Nos los vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen g 
|g altura tradicional de la Compafiía. ,

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compafiía hace rebajas de 30 pot 
loo en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las yigentes dispe» 
liciones cata el Servició de Comunicaciones Marítimas* <

•IRVICIO1 eeMBINADOB ,
Esta Compafiía tiene establecida una red dé servicios combinados para !o| 

principales puertos, servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasa 
¡eros y carga para:

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
gCapetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Cot 
chinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vladivosi 
tock.—New Orleáns, Savannah, Charles ton, Georgetown, Baltimore, Filadelfia, 
Bostón, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América en 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, Coronel g 
Ksdparaísg por el Estrecho de Magallanes.

lIRVICiei 8OMIRCIALEB
. rJCa Sección que para estos servicios tiene establecida la Compafiía, se cncat 
f;ará del transporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios que le sean c o n  
regados a dicho objeto y de la colocación de los ariícaloi cuya venta, como eu-

layo, desean hacer loa exportadorei, ;í i

i El Arca de Noé I

5

Almacén de papel
Objetos de escritorio 

Casa especial en suministro de oficinas 

Papeles de hilo y algodón. 
Sobres de todas ciases y 
tamaños. Stilográtícas ga-

g rantizadas. Libros raya* 
| dos. Tintas de primera

calidad

g n n »

Venias al pm mayo? y al íé II
i COMEDEU MJJ, USB. J9.-TELEE0H0 ti-B

WtStt [ULE DEL PEZ. 808.2

En cafa de plata, desde pesetas. ................
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas....................... .V W . * '
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas'
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas .*' ,* 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas........... " ' 
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas/ *.

desPertetes, "kies de pared, relojes de bolsillo
A^S.s,lrti*,,m c^z.ado= P«» ^«"a, caballero y oíaos.

95,00
250,00

90,00
225,00
80,03

190,00 
y de pulsera

"•se^c°ri“c*:ni^ '
individuos de los mismos. ««hw a «tu y L,aiacmeras e 1

$ EJERCÍTO Y ARMADA ’»e o

*

están dotados

armas se

* * »

Declarada reglamentaría para el Instituto deJa Guardia Civil [por Real orden de 5 de Octubre 
de 1922. Todos los señores Jejes y Oficiales de los Institutos de la Guardia Civil, Carabineros, 
Ejército Español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades Bancarias

• . de la pistola STAR

A los cuerpos armados en cada fracción de s; is 
acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de

DI«R10 mil it h k ¡ d e  l m t a r d e

Precio de suscripción: DOS PESETAS AL MES
BRHB3ERI, NDM. 8. ~ MADRID ■■ ñRART&D0 436

BOLETIN DE SUSCRIPCION

Don _

. empleo ■ r». <. ...........  

provincia

•ki-jí Cuerpo

■•••■ pueblo .

Desea suscribirse a este periódico a partir de 

wwweiiíi iiiw i   «i 111. hMwmtK»., • •***... ....

la Guerra

TODOS LOS PEDIDOS AL DEPOSITARIO:

M. ALVAREZ GARCILLAN.—Madera Baja, 3
e f»

f pecha y firma.)
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VESTUARIOS ■
" ------- P/HA EL —-

EJERCITG Y ARMABA í
■ ¿ai Z, J 'ib ■

SUCURSALES
II BARCELONA R : BUPGOS :

IWir.dez Núflez. 7 p Vitoria.
Teléfono 390. s. P. . b . Teléfono o*«« «SO »

Hijos de Ríu y Romanillos 
' ' UpClEDAÜ EN COMANDI i A)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la üuerra

3k
8

» ■
3^

PSazs da España, 6 Teléfono 3^-94 M
• ■ 3 -4im v n-il i

= naturales. = VNLbEZÁKZft

EL MEJOR PURGANTE DHL MIJITO t
su especial mineralizadón y no prodm ¡r irritRríAÁ «n-n ,Vcncí« médica poienfermedades de la piel y ¡scrofuh^ deJM

iilVF^DMm -eto Médico con el análüü

U «6 agraílSte fe ii%.3r íj*

ai rail a m ram n w ,M s ?

roí IB iüm «hj. fíííiaaía; igs tilsfi» ¡ ,i.* (S, «¿í láfgí !'

LA UNION Y LL 8, eearMlix os ..
I Cepital lotialí H.OOii.Mi áe jeenetee síí-V^Ht '' 

íímü k  « ?M|,

Segaras ¿oaic ¡m f
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